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TABLA REUNION ORDINARIA N° 005/2021 

FECHA : 09 de Agosto de 2021.- 

HORA  : 10:30 HRS. 

LUGAR : SALON MULTIUSO 

 

1.- APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

2.- PRESENTACIÓN EMPRESA ACCIONA, PARQUE EOLICO 

3.- PRESENTACIÓN DON HERNÁN RUIZ; COMITÉ LA MARAVILLA 

4.- INVITACION AGRUPACIÓN DAMAS DE BLANCO 

5.- VARIOS 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD  

  T O L T E N 

     REUNION ORDINARIA N° 005/2021. 

  En Nueva Toltén, a 09 día del mes de agosto del año 2021, se reúne el Concejo 
Municipal de la Comuna de Toltén, Presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, con la asistencia de los siguientes Sres. (as) Concejales: 

SR. DIEGO DEL RIO HIMIGUALA 
SR. LUIS AVILA MUÑOZ 
SR. RORY ARELLANO NAVARRETE 
SR. NELSON CASTRO TRECANAO 
SR. JEREMIAS RIVERA CARRASCO 
SR. MARIO CAYO MANQUEHUAL 
 

PUNTO N° 01 DE LA TABLA : APROBACIÓN ACTA REUNIÓN ANTERIOR 

Siendo las 10:30 horas bajo la Presidencia del Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, quien en nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la 
presente reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Toltén, consultados los Sres. 
Concejales por la aprobación del acta de la reunión anterior u observaciones a la 
misma, se aprueba el acta por la unanimidad de los Sres. Concejales. 

PUNTO N° 02 DE LA TABLA: PRESENTACIÓN EMPRESA ACCIONA, PARQUE EOLICO 

 El Sr. Alcalde manifiesta que la Empresa Acciona viene presentar un proyecto de 
un Parque Eólico que una parte se encuentra en el territorio de esta comuna, agrega 
que esta presentación la realizaran vía zoom y les da la bienvenida a los participantes 
que expondrán. 

  La Srta. Jesvana Pollicardo quien es Gerente del Área Social de la Compañía 
agradece la oportunidad de informar al Concejo en que se encuentra el proyecto, dice 
que la acompaña el Jefe del Proyecto Pichilingue Don Diego Barra, el Coordinador Zonal 
Social del proyecto Don Italo San Martín, la Srta. Claudia Poblete Subgerente de la 
Compañía,  como bien se sabe este proyecto está  en etapa de evaluación hace un rato 
largo ya y lo que quieren es contar en qué estado se encuentra hoy día, además 
contarles a los que aún no los conocen que es la Compañía Acciona y cuáles son las 
actividades que tiene en el fondo el proyecto,  así ponerse a disposición para la 
información que requiera el Concejo, comenta que han hecho harto trabajo con las 
comunidades, comienzan exponiendo el Power Point de la presentación, diciendo que 
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son un Empresa de Energía Sustentable y lo que hacen es generar proyectos en Chile y 
en el mundo, encontrándose en el proceso de descarbonización en el país y en países 
de Latinoamérica donde genera proyectos que tienen relación con energía sustentable. 
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  El sr. Diego Barra continúa la exposición dando las especificaciones técnicas del 
proyecto. 
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  Don Diego Barra continua su exposición contando un poco la historia de este 
proyecto donde se realizaron reuniones de participación ciudadana con Comunidades 
Indígenas y Organizaciones del sector, pero por el tema de la pandemia esto se ha 
postergado. 
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  La Srta. Claudia Poblete le corresponde exponer sobre la medida de mitigación 
que tiene que ver todo lo relacionado con el medio ambiente. 
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  El Concejal Sr. Rivera consulta si el cableado de energía se llevará de manera 
subterránea o vía aérea a Ciruelo, el Sr. Barra responde que la vía de transmisión se 
realizará aérea. 

  El Sr. Alcalde dice que dentro de este trabajo de vinculación con el territorio que 
han ido haciendo en las diferentes etapas que ha significado la construcción y/o 
elaboración del proyecto parque eólico, particularmente en la Comuna de Toltén en el 
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sector de Pirén Alto sí pudieran detallar cómo se han vinculado con las organizaciones, 
con los habitantes del territorio, con los propietarios de predios donde estarán 
instaladas estas torres aéreo generadoras de energía. 

  Don Italo San Martin dice que desde que se reinició la etapa de estudio del 
proyecto que se encuentra detallada en la diapositiva a continuación con convenio con 
organizaciones del sector 
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  El Sr. Alcalde consulta si esta relación en el tema de los convenios se mantendrá 
en el tiempo, o una vez el proyecto se construya y esté en operación la vinculación con 
las organizaciones en el área de influencia que la compañía tiene como empresa 
existirá otro tipo de convenio, si existirá otro tipo de relación de cooperaciones que 
hacen para generar e iniciativas de proyectos que bajan recursos públicos o también 
aportar como compañía algunos recursos para mover productividad en el territorio o 
en este caso como bienes sanitarios con respecto a la pandemia, ¿tienen un tiempo? o 
¿se terminan después? 

  La Srta. Jesvana Pollicardo cuenta un poco como diseñan la relación con el 
territorio donde tienen dos fases, la primera tiene que ver específicamente con la 
relación ambiental donde se informa a las comunidades de manera temprana en que 
consta el proyecto y sobre las medidas que se están implementando para armonizar el 
impacto que han sido identificados, agrega que eso sumado a los convenios que tienen 
fundamentalmente lo que hacen es poder generar vínculos en el territorio donde 
conversan con las comunidades, generan acuerdos de cómo utilizar esos recursos y la 
necesidades que tienen, luego cuentan la operación y mantención de lo que hacen 
revisando  estos convenios que generan, un segundo piso de esta relación para realizar 
proyectos de algún tipo que le dé sentido a la comunidad en la líneas de inserción social 
que ellos tienen, tiene que ver con el fomento productivo, calidad de vida, presencia 
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energética, educación ambiental y eso les da sentido a la vinculación con los Gobiernos 
Locales porque entienden que el desarrollo las comunas también es su desarrollo. 

  El Sr. Alcalde manifiesta que al Concejo y el Municipio les interesa bastante que 
esta relación resulte fructífera con el sentido de cumplir los objetivos, que por un lado 
tienen como empresa desde el punto de vista de la generación eléctrica, de la 
sustentabilidad, de la descarbonización de la matriz energética del país y en ello por 
cierto tener la rentabilidad que proyectan interesándole mucho que los impactos 
asociado a la construcción de este proyecto sean los menores, y en el caso de que 
existan estos tengan un adecuado programa paliativo para que la calidad de vida de los 
habitante la comuna mejore y puedan ellos también así sentir en conformidad de que 
este proceso de desarrollo energético en Chile y en nuestra comuna les beneficie y no 
les perjudique. 

  El Sr. Alcalde dice que se sabe que en la Comuna de Toltén  este proyecto tiene 
la menor cantidad de torres, por lo tanto es justificable en el diseño tenga la 
accesibilidad dada por la Comuna de San José de la Máquina, pero quiere consultar 
durante el proceso constructivo del Parque Eólico utilizaran accesos por el sector de 
Pirén Comuna de Toltén para levantar las torres, Don Diego de dice que la accesibilidad 
se realizará por la Comuna de San José de la Mariquina y sí se tuviera que cambiar la 
movilidad por alguna emergencia ellos tienen el hábito de informar previamente 
generando un plan, por lo tanto se mantendrán siempre informados. 

  El Sr. Alcalde quiere retomar en una frase que fue pronunciada hace unos 
minutos atrás, los Gobiernos Locales son aliados de la Empresa cuando el Municipio se 
preocupa del camino se hace bajo el prisma de comprender lo que para otros lugares 
significa el espacio público, en el sector rural el espacio público que genera Valor 
agregado a las propiedades que tienen las personas es el camino desde ese punto de 
vista les interesa siempre conversar de las acciones que como empresa tomaran, no 
sólo en efectos paliativos sino que efectivamente mediante una inversión pública 
privada se pueden elaborar planificaciones de mediano, largo plazo que les permita no 
sólo conservar o reparar lo que se va deteriorando, sino que avanzar en un estándar 
mucho mayor, les dice que le gustaría como municipio conversar con la empresa sobre 
esa materia, teniendo un buen camino se podría generar un atractivo turístico que hay 
personas que les va a interesar desde la distancia y sin  obstruir el trabajo de la empresa 
sin provocar ningún riesgo, ver estos parques eólicos, dimensionar las torres y sus 
aspas, esto que ha dicho lo deja planteado para poder discutirlo en un concejo 
municipal y le gustaría poder visitar algunas instalaciones que estén operando en algún 
punto del país. 
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  La Srta. Jesvana Pollicardo dice que están como empresa disponible generar esta 
visita para cuando como Concejo puedan y quieran y así poder sentarse a planificar y 
así generar alianzas de colaboración en torno al desarrollo local. 

  El Concejal Sr. Arellano dice que le gustaría reforzar lo dicho por el Sr. Alcalde si 
este proyecto se llegara aprobar, permitiría que mucha gente vaya por turismo o de 
forma educacional ya que en la comuna existen varias Escuelas Rurales donde se le 
puede dar enseñanza en relación a la energía, pregunta sí se estaba trabajando con las 
escuelas o sí se puede hacer esto más adelante,  también le gustaría hablar sobre los 
emprendimiento, en el sector de Pirén existen muchos Camping por el río que existe 
en el lugar, consulta si tienen algún plan para trabajar con ellos, comenta que él ha 
conversado con la Sra. Inés Conejero Presidenta de un Comité de Pequeños 
Agricultores, ella le había conversado un poco sobre este tema sobre las ayudas en 
mercaderías que se han entregado, pero esta ayuda se va rápido y lo que se necesita 
en el sector que se genere un impacto positivo que sea perdurable en el tiempo, como 
por ejemplo el camino que los vecinos siempre el recurrente es el Municipio, 
solicitando las mejoras preguntando si como empresa pueden cooperar en esto. 

  La Srta. Jesvana Pollicardo comenta que  el horizonte del proyecto es por lo 
menos de 30 años, donde generan un vínculo que tiene que ver con la educación 
ambiental y el fomento productivo fundamentalmente,  también han cooperado con 
algunas comunas en los planes de desarrollo turístico, también en materia sustentable  
como trabajar con los residuos, tienen una gama de experiencia que se podrían ir 
conversando a medida que el proyecto se vaya desarrollando, sobre todo trabajar con 
las escuelas en educación inicial, manifiesta que la empresa estaba disponible para 
estos temas que consultó el Concejal Sr. Arellano. 

  El Concejal Sr. Arellano consulta por los proyectos más cercanos dentro de la 
Región de la Araucanía donde se encuentran y sí el de Renaico también pertenece a su 
empresa, la Srta. Yesvana dice que tienen dos proyectos en Renaico uno en operación 
y otro en desarrollo. 

  El Sr. Alcalde solicita aclarar el número de torres que se encuentran en la Región 
de la Araucanía, Don Diego Barra manifiesta que son 3 torres con un posible de 4 torres. 

  El Sr. Alcalde manifiesta que ya no existe más consultas, la Srta. Yesvana 
manifiesta que le enviará por correo electrónico al Secretario Municipal los números 
de contactos y correo electrónico de cada uno de las personas involucradas en el 
proyecto para poder responder cualquier duda que tuvieran o le hicieran llegar algunas 
comunidades y para terminar agradece el espacio y el tiempo que le dieron para 
presentar el proyecto quedando disponible para cualquier información que deseen. 
Como también manifiesta la disponibilidad de poder visitar junto al Concejo otros 
parques Eólicos que tiene la Empresa, para interiorizarse de su funcionamiento y de 
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otras materias de interés para el Concejo Municipal, como lo había manifestado el sr. 
Alcalde. 

  El Sr. Alcalde agradece a nombre del Concejo Municipal toda esta información 
provista. 

  El Sr. Alcalde comenta que esta con el resguardo medioambiental de la fauna y 
la flora donde está trabajando la empresa, es porque existe institucionalidad en el país 
que está preocupada de proveer aquella certificación que logre cumplir con todo 
donde se da cuenta que es una inversión sustentable en el territorio de Mariquina y la 
Comuna de Toltén, dejándole en  claro que se realizó una Consulta Indígena donde 
habrán algunas Comunidades de la Comuna de Toltén vinculadas a esta materia y 
mayoritariamente la de San José de la Mariquita,  por lo tanto, hay una barrera 
importante de sensibilidades en torno del uso del espacio que la empresa quiere tener,  
el municipio se encuentra al alero y al amparo de la institucionalidad mayor que genera 
la estructura para calificar el proyecto ambientalmente, donde interesa que sí pasa 
todas esas barreras naturalmente se pueda generar con el municipio una unión público 
- privada que pueda impulsar el Valle de Pirén de una forma diferente ,con lo que ha 
costado tener un asfalto básico de 3 kilómetros y con inversión privada poder 
aumentar estos kilómetros y que se tengan otras condiciones que favorezcan potenciar 
la inversión Turística en el sector y también Agrícola y Ganadera que existe en escala 
proporcionales ,  existen Forestales en el lugar, agrega que hay que trabajar y planificar 
siempre buscando aliados que puedan interpretar esta mirada que se tiene para que 
la comuna pueda avanzar. 

  El Concejal Sr. Ávila dice que este proyecto lo presentaron  hace como 3 años 
atrás esta misma empresa, presentaron lo mismo que la vez anterior, pero a la vez 
había otro proyecto que estaba pidiendo los permisos en la costa de la Isla los Pinos 
hasta Nigue Norte sin saber si ese proyecto próspero o se desechó, le consulta al  Sr. 
Alcalde sí tiene algún conocimiento sobre esto, el Sr. Alcalde le responde que no 
prosperó, comentando que en el sector de Pirén Alto y el sector de Nigue en la Comuna 
son los que tienen mayor acumulación de viento, pensando que desarrollar un 
proyecto Nigue Norte sale más caro por la cantidad de kilómetros que tienen para 
llegar a una Subestación Eléctrica. 

  El Concejal Sr. Arellano dice que él considera que estos proyectos son buenos 
igual para la Comuna porque generan empleo, puede generar algún atractivo turístico 
o educacional, pero considera que hay que conocer cuál es la visión de los vecinos en 
el sector y él en este poco tiempo ha conversado con algunos dirigentes de ese sector, 
le gustaría saber si han tenido algún tipo de reunión, si lo  que le han planteado la 
empresa y comprometido,  le ha cumplido o no, ya que si esto funciona hay que sacarle 
el mayor provecho a este proyecto y a la empresa para que inviertan el territorio y este 
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proyecto de ser bueno para que perdure en el tiempo, el Sr. Alcalde manifiesta que 
comparte la opinión y que las organizaciones son 4 las nombradas Juntas de Vecinos, 
Comunidades, Comité de Pequeños Agricultores y una Agrupación de Turismo que 
existe en el sector, se vinculan con la empresa hace algunos años, donde han recibido 
traspasos de recursos directos por la empresa, también el apoyo y asesoría para poder 
bajar recursos de la oferta pública del Estado, desde esa mirada se interpreta que 
estarían en concordancia con el proyecto, pero siempre es bueno poder quizás en un 
nuevo Concejo generar un espacio de visita por parte de los representantes de estas 
organizaciones que puedan otorgar su opinión o también se podría ir allá como Concejo 
Municipal, esto se programará y queda en el acta para buscar en unas semanas más la 
opción de reunión. 

PUNTO N° 03 DE LA TABLA:   PRESENTACIÓN DON HERNÁN RUIZ; COMITÉ LA 
MARAVILLA. 

 El Sr. Alcalde manifiesta que se encuentra en el Concejo el Presidente del Comité 
Pequeños Agricultores la Maravilla de Camagüey, Don Hernán Ruiz, en la reunión 
anterior el Concejal Sr. Rivera solicitó autorización para que este dirigente pudiera 
asistir a esta y realizar una exposición. 

El Sr. Ruiz comienza saludando a los integrantes del Concejo, le dice que viene 
en representación del Comité de Pequeños Agricultores la Maravilla de Camagüey Alto 
para solicitar algunas soluciones que detalla a continuación, primero dice que en 
periodo de Campaña el Sr. Alcalde ofreció que se realizaría una Ronda Medica por el 
Departamento de Salud; segundo solicita mejoramiento de su agua ya que él la está 
pasando por el predio de Don Fernando Buck B. y esta persona venderá la plantación 
de eucaliptos y eso le significaría a él tener que correr su sistema de agua potable con 
una máquina, él en este momento se encuentra haciéndole un desvío por las 
quebradas; tercero; solicita arreglo del camino que una parte le pertenece a Vialidad y 
la otra al Municipio por ser camino vecinal; y el cuarto tema es que solicita ripio para 
el lugar donde dan vuelta la camioneta del Departamento de Salud cuando van a dejar 
los remedios ya que hay un tremendo barrial en ese sector, dice que esto son los 
motivos por lo que se encuentra en esta reunión para encontrarle algún tipo de 
solución y que sea a corto plazo, comentando que el bus de recorrido no llega hasta 
donde debiera de llegar por lo malo del camino, de donde está locomoción los deja 
ellos tienen que pagar 6 mil pesos para que una camioneta los lleve hasta sus casas, el 
Sr. Alcalde le consulta cual es el tramo donde Bus no puede subir, el Sr. Ruiz le dice que 
el tramo en que el bus no puede subir es de donde la Señora Sonia hasta donde la Sra. 
Ana Espinoza camino que pertenece a Vialidad.  

El Sr. Alcalde manifiesta que el camino vecinal del sector la Maravilla hay algunos 
tramos que se encuentra malos, pero no intransitable que se pueden by-pasear este, 
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que este siendo vecinal efectivamente le corresponde al Municipio, la otra parte 
efectivamente es tuición de Vialidad, d que no es ajena a la gestión que pueda 
desarrollar el Municipio, pero para poner en contexto la responsabilidades propias lo 
que hoy día no puede utilizar el furgón de transporte es el camino que le corresponde 
a Vialidad, el Sr. Alcalde acompaña de imágenes fotográficas su respuesta y así amparar 
la responsabilidades a qué institución le corresponde  este camino siendo de Vialidad, 
el Municipio puede intermediar para que este camino se mejore, al respecto de la zona 
donde dan vuelta los vehículos le consulta ¿cuál es?, Si dan vuelta en un terreno 
particular o el camino vecinal, el Sr. Ruiz manifiesta que dan vuelta justo frente a su 
casa, el Sr. Alcalde manifiesta que este se puede arreglar comprometiéndose a que 
esta semana quede arreglada esta situación del acceso al predio del Sr. Ruiz. 

El Sr. Alcalde le consulta qué es lo que necesita por el tema del agua, el Sr. Ruiz 
le manifiesta que necesita sacar las mangueras que pasan por el predio de Don 
Fernando Buck B. poder sacarlo por el predio de su suegro, el Sr. Alcalde entiende que 
quiere que desde el Municipio se le colabore en un tema que es netamente social para 
poder intervenir en un movimiento de la red de agua, comprometiéndose a evaluar 
esta situación a qué tipo de acciones son las que se deben realizar en el lugar para 
poder hacer movimiento de la red, le consulta para que los entienda mal si esto es 
problema de captación ósea de fuente en que hay que cambiarse a otro punto y por 
ende también cambiar la red, el Sr. Ruiz le dice que es la misma fuente modificando la 
red, el Sr. Alcalde vuelve a decir que se compromete con la mayor urgencia posible a 
ver este tema. 

El Sr. Alcalde expresa que por el tema de la Ronda Médica él no se comprometió 
con ninguna Ronda Médica y menos esto fue comprometido en Campaña, esto lo dice 
para que se aclaren bien las cosas, pero en efecto en algún minuto se conversó de la 
posibilidad de analizar la probabilidad de establecer una Ronda Médica, esto por la 
cantidad de habitantes ya que algunos son mayores, pero se entenderá también que 
en un año y medio de pandemia la dotación del Departamento de Salud estuvo en una 
rotativa para así cuidar el personal de Rondas Médicas, evitar contagios masivos de los 
funcionarios y se ha estado bastante tiempo con disminución de equipo y por tanto 
con escasas o nulas posibilidades de poder desarrollar alguna acción que involucre la 
ampliación de servicio, con todo  hay que analizar adicionalmente para poder generar 
una ampliación de servicio, que el Municipio no es autónomo en poder decir que un 
día determinado será una Ronda Médica en una casa o sede determinada, porque 
también se debe cumplir con el establecimiento de normas sanitarias, de resoluciones 
que obligan a cumplir con ciertos estándares y esta limitante que provoca el tema de 
la pandemia, desde el mes de marzo de 2020 en adelante no existe ninguna posibilidad 
de analizar la opción de ampliarlo, es más se trataron de concentrar algunos puntos es 
el caso de Villa los Boldos que se atiende las personas de Licancullín , trasladando estas 
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acá,  esperando que esto esté más normalizado por la fase de pandemia donde existan 
garantías se pueda analizar efectivamente que estos servicios vayan recuperando la 
normalidad, y por tanto se pueda tener lo necesario que los usuarios piden ya que cree 
que este tema es atendible donde es una zona lejana de acceso difícil, con una 
locomoción limitada, con personas adultos mayor no esté justificada la posibilidad que 
el Departamento de Salud llegue aunque sea una vez al mes, esto se debe analizar 
desde el punto de vista de los recursos, de las opciones reales, de las normativas y 
resoluciones, porque  si no se pueden prometer mil maravillas y después se queda 
prisionero de lo que realmente se puede hacer o se va a permitir hacer, dice que 
esperan que puedan llegar donde ellos, pero el minuto lo comentado anteriormente 
ha sido el impedimento. 

El Concejal Sr. Del Río recalca que la misma solicitud fue canalizada a través de 
la Directora de Salud junto con el Concejal Sr. Rivera y efectivamente buscando y 
entendiendo la realidad se hicieron las gestiones, pero frente a esta pandemia las 
condiciones sanitarias que se dan, no existe un poco de privacidad dentro de una sede 
donde se necesita un acondicionamiento para poder atender a cada usuario. 

El Sr. Secretario Municipal da lectura a carta que fue enviada al Seremi de Obras 
Públicas Don Henry Leal Bizama, con fecha 30 de marzo de 2021, donde le recuerdan 
un compromiso realizado el 04 de junio de 2018 con el Comité  la Maravilla en la Seremi 
de Obras Públicas en la ciudad de Temuco, donde solicitaban maquinaria pesada para 
solucionar el problema de conectividad del camino del sector, agrega la carta que este 
problema no se ha podido dar solución con la Municipalidad ya que ésta no posee 
maquinaria necesaria para realizar el trabajo que se requiere ejecutar, continúa la carta 
pidiendo que se haga efectiva la facilitación de esta máquina, también comenta  que 
por el camino no pueden transitar vehículos de emergencia, furgones, los buses de 
locomoción pública, concluye la carta manifestando que este problema aqueja a 48 
familias que habitan el sector de la Maravilla. 

El Sr. Ruiz manifiesta que cuando se intentó arreglar el camino todos los vecinos 
están de acuerdo y el único que les cerró la puerta fue el Sr. Fernando Buck B. ya que 
él no autoriza ni da la firma para poder arreglar el camino, dice que este lo arreglará la 
Forestal Arauco. 

El Sr. Alcalde manifiesta que la solución con Vialidad no se dio, pero esto no 
significa que no se vaya a dar estando el espacio de la especulación sin saber cuándo 
ocurrirá esto, pudiendo ser a corto a mediano o a largo plazo, lo más probable que sea 
a mediano o largo plazo si llega a ocurrir entonces el problema lo seguirán 
manteniendo con la gente de vialidad no pudiendo responder por vialidad, se buscará 
una solución donde pueda trabajar el municipio y el único material que genera una 
solución vial que puede perdurar un tiempo con las debidas mantenciones es trabajar 
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con ripio, áridos del Estero de Pirén que compacta la subida dejándola de una manera 
diferente generando una plataforma, posterior lo perfilados permiten que se siga 
manteniendo, comenta que ningún otro ripio que ni siquiera el chancado hoy día 
pudieran dar la solución vial adecuada para la pendiente que tiene esa parte, pero el 
Municipio tiene una cuerdo en Pirén que es no mover más con la excepción que se les 
pueda pedir a los habitantes con el compromiso de que dejen sacar una determinada 
cantidad de material y para esto le pide apoyo a los Señores Concejales, generar un 
instancia y el Sr. Ruiz podría  acompañar a los Señores Concejales a conversar con las 
personas de Pirén pidiendo para este caso mover una  cantidad de cubos de ripio para 
así generar la solución, comenta que la otra solución que se plantea con Vialidad es 
hacer el rebaje, es decir que este camino sea trabajado con un proyecto de mayor de 
ingeniería,  el único que tiene capacidad hacerlo es Vialidad aunque al Municipio le 
dieran el permiso y las autorizaciones significaría que el Municipio este con la 
maquinarias en el terreno por lo menos unos tres meses descuidando al resto de la 
comuna, vuelve a repetir que la única alternativa es que se reúnan con dirigentes de 
Pirén para ver sus problemas y en ese instante solicitar los cubos de ripio para reparar 
el camino en cuestión, es una solución que duraría todo el resto de invierno hasta antes 
del próximo invierno seguir utilizando el camino con una buena mantención para 
furgones y recorrido del bus. 

El Concejal Sr. Avila le dice al Sr. Ruiz que lamentablemente el Seremi de Obras 
renuncia el día viernes, así que de parte de él ya no se obtendrán respuestas, pero hay 
que ver con Vialidad buscando una solución ya que hacen aproximadamente 25 años 
atrás que fue la última vez que intervino Vialidad en el camino y después no se ha 
preocupado, comenta que la solución que propone el Sr. Alcalde es bastante acertada 
y también se puede trabajar con gravilla mezclada con arcilla, pero en el fondo igual 
solucionará por una temporada y luego se volverá a lo mismo, lo otro sería tratar de 
trabajar con Vialidad un proyecto de mejoramiento integral del camino a largo plazo 
que lo tomé de punta a punta porque de ese sector hacia Camahuey también está 
bastante cerrado y en abandono ya que aparte de ser largo es complicado. 

El Concejal Sr. Rivera, como es la persona que solicitó la intervención del Sr. Ruiz 
dice que está al tanto del tema de reparación del camino, este camino tiene algunos 
puntos malos, pero para contextualizar esta comuna tiene caminos muy malos como 
en el sector de Pirén Alto, comenta que igual lo está apoyando, en el tema de la Ronda 
Médica dice que como ya el Concejal Del Río informó hablaron con la Directora del 
Departamento de Salud, se reunieron con el Sr. Ruiz con una persona del 
Departamento de Salud donde le hicieron ver lo mismo que explicó el Sr. Alcalde que 
en este momento es muy difícil de generar una solución, dice que él se compromete a 
convocar y generar una reunión con los habitantes del sector de Pirén para ver la 
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posibilidad de extraer material de ese sector para que sea utilizado en el sector  la 
Maravilla. 

El Sr. Alcalde manifiesta que cree que la solución es de parte de Vialidad, a corto 
plazo la debiera asumir la Municipalidad, pero para que sea una solución que perdure 
en tiempo importante que resista  los inviernos,  es que se solicite en  el sector sur de 
la comuna para disponer de este material árido que tiene una característica apropiada 
que es mejor que ningún otro materia, buscar material con arcilla lamentablemente 
habría que comprar o ver si en otra comuna en que se tenga algún convenio puedan 
donar, pero al menos en las comunas de la costa no existe ninguna, por lo tanto se le 
avisara cuándo podrán asistir al sector de Pirén para solicitar este material, lo referente 
al acceso de retorno que está frente al predio del Sr. Ruiz quedará solucionado dentro 
de la semana y referente al tema del agua hay que analizar lo que se debe hacer 
primero para poder determinar el minuto en que la máquina vaya para arriba pero está 
claro que en algún minuto lo ayudaran con este tema y se le solucionará esta situación, 
sobre la Ronda Médica está clara que mientras se tenga dificultades de la pandemia 
están limitados por temas curiosamente sanitarios. 

El Sr. Ruiz consulta si en el Prodesal existe Médico Veterinario que pueda apoyar 
a los agricultores, el Sr. Alcalde manifiesta que hay veterinarios para ciertas áreas tanto 
Prodesal como PDTI que es un asesor técnico para los usuarios que se atienden, 
comenta que veterinario para urgencias el municipio no posee, queda mucho a la 
voluntad de este funcionario que no está contratado para atender este tipo de 
urgencias. 

PUNTO N° 04 DE LA TABLA:   INVITACION AGRUPACIÓN DAMAS DE BLANCO 

  El Sr. Secretario Municipal Don Rigoberto Negrón Santander, da lectura a 
invitación realizada por la Agrupación Damas de Blanco, les saluda cordialmente e 
invita a la apertura de la Filial Toltén. Esta se realizará el día jueves 19 de agosto a las 
10.00 horas en el Templo Centros Bíblicos, ubicado en O’Higgins N° 92, Toltén. Solicitan 
que, debido a las condiciones sanitarias reinantes, es fundamental que les puedan 
confirmar la asistencia, al mismo correo electrónico que fue despachada la invitación 
o al teléfono +569 76212260. A más tardar el viernes 13 de agosto. Esto a fin de tomar 
las medidas pertinentes. Dicen que esperan poder contar con la valiosa presencia de 
los integrantes del Concejo. Se despiden saludando cordialmente, Liliana Leiva 
Jorquera, Coordinadora Damas de Blanco Filial Toltén. 
 
PUNTO N° 05 DE LA TABLA:   Varios. 

Sr. Alcalde: 
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 Sei hace entrega situación de terrenos de las Postas y Estación Médico Rural de 
la Comuna, esto es en relación a la consulta que hiciera el concejal Sr. Castro en 
la sesión anterior por la Posta Puerto Esperanza Puralaco y de las demás Postas 
del Servicio de Salud del Municipio de Toltén en esta planilla se detalla el 
inmueble de la situación que se encuentra cada terreno 

POSTA Y ESTACION MEDICO COMUNA DE TOLTÉN 

N° INMUEBLES UBICACIÓN  FOJAS NUMERO AÑO CONSERVADOR  PROPIETARIO 

1 POSTA 

POCOYAN 

POCOYAN 64 

VTA. 

61 2007 TOLTÉN FISICO-CONCESION 

2 POSTA VILLA 

BOLDOS 

VILLA LOS 

BOLDOS 

568 576 2005 TOLTÉN MUNICIPIO 

3 POSTA BOROA 

SUR 

BOROA SUR 105 103 2018 TOLTÉN MUNICIPIO 

4 POSTA 

LINCANCULLIN 

LICANCULLIN 534 527 2015 TOLTÉN TRASPASADO-

SERVICIO LOCAL 

5 POSTA LAS 

QUEMAS 

LAS QUEMAS 105 103 2018 TOLTÉN MUNICIPIO 

6 POSTA  

PORTAL 

QUEULE 

QUEULE 239 

VTA. 

255 2005 TOLTÉN FISICO-CONCESION 

7 POSTA PTO. 

ESPERANZA-

PURALACO 

PUERTO 

ESPERANZA 

556 566 2005 TOLTÉN MUNICIPIO 

8 ESTACION 

MEDICO 

RURAL 

CAMAGUEY 540 533 2015 TOLTÉN TRASPASADO-

SERVICIO LOCAL 

9 ESTACION 

MEDICO 

RURAL 

BOROA NORTE 541 534 2015 TOLTÉN MUNICIPIO 

10 ESTACION 

MEDICO 

RURAL 

SANTA AMELIA 537 530 2015 TOLTÉN MUNICIPIO 
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11 ESTACION 

MEDICO 

RURAL 

LA BARRA 304 295 2017 TOLTÉN MUNICIPIO 

 El Sr. Alcalde dice que en definitiva lo que se está usando, que es del fisco o de 
Bienes Nacionales será solucionado en transcurso de meses, quedará 
definitivamente a nombre de la Municipalidad y lo que aparece como 
traspasado al servicio local de educación esos está trabajando para que los 
terrenos que individualizados al nombre del Municipio en el retazo que 
corresponde, se podría decir que prácticamente todo es del Municipio con 
excepción de lo que se encuentra en Educación porque hay que devolverlo ya 
que fue del Municipio, pero la ley quito estos terrenos incluidos los 
establecimientos educacionales donde se llevó el terreno todo lo que estuviera 
funcionando al 30 de noviembre del año 2014 por sólo el imperio de la ley, 
cuando se crearon los Servicios de Educación Pública se iban a traspaso. El 
Concejal Sr. Castro dice que agradece la información porque él también tenía 
dudas de la Posta de Pocoyan, Puerto Esperanza y Camagüey, por lo tanto, 
agradece la información. 

 El día miércoles visitará la comuna de Toltén el Seremi de Obras Públicas Don 
Henry Leal para 3 hitos bastante importante para los vecinos: 

 Primera piedra del camino Villa los Boldo - Camagüey esta actividad se 
realizará a mediodía en una casa particular donde fue ofrecido el espacio 
sector de Coliman. 

 Luego se trasladarán a Comuy para la puesta en marcha del camino 
Pocoyan – Comuy que será aproximadamente a las 14:00 hrs. 

 Entre las 16:00 hrs a 17:00hrs., Aproximadamente se pondrá la puesta en 
marcha la ruta Pirén, agrega que este itinerario se hará llegar de forma 
oportuna para que puedan participar de estas 3 actividades 

 Respecto de la Reposición del Hospital de Toltén, se están cerrando los últimos 

módulos para pasar esto a diseño, los que están ingresado a Mideso para 

obtener el RS, da a conocer que, de una edificación inicial de 5.000 metros 

cuadrados se pasó a 9.000 metros cuadrados, el centro de diálisis que se solicitó 

construir en esta Comuna no prosperó en el Ministerio de Salud, pero el Hospital 

considera un centro de diálisis con una capacidad para 36 personas.   

 En el caso del Consultorio de Queule, es de responsabilidad del Municipio, para 

generar el perfil del proyecto lo que está ingresado en Araucanía Sur, desde 

donde se envió a Santiago, se le hicieron observaciones en las cuales se está 

trabajando y una vez que este perfil tenga recomendación técnica se hace 
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licitación para el diseño, o bien, se hace a partir de un diseño propio para este 

tipo de construcciones que tenga el Servicio de Salud Araucanía Sur.  

 El Estadio de Queule, se espera que a más tardar en la primera quincena de 

septiembre se obtenga el RS, para esperar con el apoyo del Sr. Gobernador 

obtener el financiamiento para llamar a licitación y estar empezando a construir 

los primeros meses del próximo año. 

 Con el Seremi del Deporte se estudiaron fuentes de financiamiento para el 

Cendir Náutico de Toltén, donde se tiene muy adelantado que esta sea sectorial, 

o sea, del propio Ministerio del Deporte, se están enviando los antecedentes del 

diseño, para luego reunirse con la Ministra del Deporte, esto para apurar el 

desarrollo del proyecto. 

 En materia de la Plaza de Toltén Viejo se está trabajando con PMU y con el DAS, 

CMPC, Patrimonio y Zonas de Interés típico del Ministerio de las Culturas y las 

Artes, para poder hacer una inversión que recupere la plaza, la idea es ir 

juntando recursos si bien se vaya mejorando, se pueda tener al cabo de algunos 

años una imagen de Toltén Viejo totalmente distinta. 

 Esta la posibilidad de declarar Zona de Interés el sector Sur de Nueva Toltén, 
particularmente el sector Holanda que es donde nace la Ciudad, lo que lleva 
aparejada varias inversiones. 

Concejal Sr. Del Río: 

 Agradece la información de la visita del Seremi de Obras Públicas. 

 Consulta por la situación del camino Nigue Norte la conectividad, algunos vecino 
le hacen hincapié de que hay vecinos que han forzado una pasada, por ese 
motivo que información se tiene para dársela a los vecinos y a los que transitan 
por ese camino, el Sr. Alcalde manifiesta que al respecto la Municipalidad Toltén 
ha buscado mediar una solución para los vecinos de Nigue Norte, de Isla Treque 
e Isla los Pinos, que recupere la vía que el mar destruyo, comenta que hay 
autorización de la Señora Mariam viuda de Echeverría para poder transitar al 
interior de su predio, siendo esta una solución paliativa con algunos 
compromisos que ella ha exigido que se puedan cumplir, pero al interior de la 
comunidad José Antonio Huaiquian que hoy tienen residencia en la comuna de 
Carahue no se tuvo la posibilidad de tener la misma autorización, de voluntad, 
hoy ellos están arrendando el paso por el interior de su predio siendo estos 9 
terrenos, cada terreno lo arriendan en $ 300.000 mensual lo que produce un 
costo aproximadamente de $ 2.700.000 que para el municipio es muy difícil 
costearlo siendo casi imposible, agrega que el municipio no tiene ni siquiera 
tuición administrativa legal de invertir estos recursos porque la pérdida de la 
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conectividad no es del Municipio si no  de Vialidad, si fuese este un camino 
vecinal, pero es un camino enrolado, un camino fiscal que lo atiende el 
Ministerio de Obras Públicas,  el municipio administrativamente podría llegar a 
buscar una solución y en un tiempo más podría traer perjuicios al Municipio y se 
tendría que devolver este dinero, se está hoy día para la solución inmediata, 
paliativa que era habilitar por el interior de la comunidad, por la otra comunidad 
para hacer un by-pass un poco más largo, pasando por los fundos Echeverría y 
salir la parte sana del camino, pero en ese tramo no se puede hoy día en esa 
condición, comenta que a Vialidad le pidieron que se hiciera cargo de estos 
trabajos porque la Municipalidad no puede y ahí la respuesta es un poco más 
lenta,  lo que está trabajando Vialidad en la solución definitiva del camino que 
es a través de expropiación pasando por los predios el Sr. Brand, por los predios 
de ambas Comunidades y los predios de Echeverría, los Ingenieros ya vinieron a 
levantar información pretendiendo que este verano en el camino definitivo se 
este trabajando, eso será expropiando pagando el Valor correspondiente y 
mientras tanto el municipio lo único que harán y será antes que comience la 
lluvia de este fin de semana es de recuperar la plataforma del camino por la línea 
que este tenía, este camino quedará con un desnivel, pero este camino se 
cortará a cada vez que hayan marejadas y se volverá a recuperar, cree que 
Vialidad no tendrá opción de pagar arriendos solamente se remitirá a la 
expropiación o alguna negociación que pudiese dar confianza a la comunidad 
que están en su justo derecho a pedir, comenta que ellos tenían un compromiso 
con Vialidad que no se les cumplió que era hacerle un camino en Carahue y 
Vialidad puede mostrarle que estaba haciendo el camino haya para que 
permitan pasar por acá. 

 Dice que varias personas le han comentado algo que es muy importante siendo 
esto más macro que es sobre la atención del Registro Civil, dice que si bien Don 
Lisandro  Tapia es un excelente funcionario la capacidad hoy día ante todo los 
trámites que se deben hacer se ve sobrepasado con filas por largas horas y la 
personas solicitan si se puede gestionar de alguna manera un funcionario más, 
el Sr. Alcalde manifiesta que con este tema de pandemia las filas y los protocolos 
sanitarios en diferentes instituciones públicas especialmente en el Registro Civil 
han sido una incomodidad y hasta un mal rato para las personas que desean 
hacer algunos trámites, acá la comuna de Toltén el Registro Civil tiene un 
funcionario que tiene una paciencia enorme, una dedicación a su trabajo que es 
claramente envidiable, el municipio advirtiendo eso en el año 2020 se hicieron 
solicitudes reuniéndose con el Director del Registro Civil y también con la Seremi 
de Justicia para poder atender la posibilidad de mejorar el servicio en la comuna 
incorporando un nuevo funcionario, la respuesta fue negativa porque hoy día el 
Registro Civil en vez de aumentar funcionarios y generar espacios de atención a 
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público de manera presencial, lo que está haciendo es hacer llevar la mayor 
cantidad de trámites a plataforma  digital, además en la parte Gremial el Registro 
Civil tiene a su mayor parte de funcionarios fuera de las oficinas en este tiempo 
de pandemia en sus casas contando con una dotación disminuida y por otra 
parte es la institución del estado que más se le recortó presupuesto para poder 
tener disponibilidad financiera para poder administrar la pandemia, haciendo 
transferencia de recursos, bonos, siendo el más perjudicado de todos el Registro 
Civil, por lo tanto este servicio se encuentra con la mitad de su funcionarios en 
la Araucanía, en todas las comunas están con la dotación mínima. 

 Solicitan del sector de Treque de los balseros que trabajan ahí, ver la posibilidad 
a través de algún proyecto a través de Vialidad en el lado del sector de Portal 
Queule antes de cruzar la balsa si es posible instalar una luminaria. 

 Dice que desde Santa Amelia le solicitan algunos vecinos buscar la posibilidad de 
un recorrido subsidiado hacia Toltén ya que además se vino una Comunidad 
Indígena a ese sector donde compraron terreno a los alrededores, aumentado 
la población, el Sr. Alcalde manifiesta que eso se solicitará al Ministerio de 
Transporte. 

Concejal Sr. Avila: 

 Recuerda algunas solicitudes hechas hace alrededor de 6 meses de la familia 
Mondaca de Villa los BOLDOS por el lado del cerro al otro lado del río, ellos hace 
muchos años están solicitando su acceso al predio, uno de ellos ya se encuentra 
semi postrado y cruzan en bote para poder salir a Villa los BOLDOS ya que no 
tienen un acceso digno para vehículo. 

 Desde Pocoyan solicitan al retiro de residuos domiciliarios desde la balsa ya que 
no han pasado hace tiempo hacer este retiro. 

 Dice que hace tiempo fue a visitar la familia Leiva del sector en los cerro de 
Comuy ,donde fue con gente de los motoqueros hay un camino que sería bueno 
que se mejorará, porque las personas tienen problemas de movilidad es 
imposible el acceso en cualquier tipo de vehículo a ese lugar y la salida que 
tenían por el sector de Pumalal le cortaron el acceso, comenta que este camino 
no son muchos metros y se podría mejorar durante la temporada de verano, el 
Sr. Alcalde manifiesta que eso lo tienen claro ya que se recuerda  que ésta 
solicitud la había traídos anteriormente, hay que esperar el tiempo bueno para 
poder solucionarlo. 

 El camino Nigue Norte, Nigue Sur y Los Pinos,  los dirigentes de los tres sectores 
solicitaron una reunión con algún funcionario, ellos querían con el Seremi de 
Obras Públicas, pero conversó con él y le informó que el día viernes estaría 
entregando el cargo, esta reunión que solicitan es para que le informen qué 
pasos seguirán para dar solución del problema porque al final esta parte se 
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convertirán en isla, el Sr. Alcalde dice que se pedirá una reunión con el encargado 
del encargado de los CCI de Vialidad. 

Concejal Sr.  Arellano : 

 Dice que recibió una llamada de un vecino que tiene una hija con capacidad 
reducida y le explicó su situación en relación a la calle de liceo, lleva a su hija al 
colegio en vehículo y no tienen dónde estacionar porque la calle está ocupada 
con vehículos de los funcionarios del liceo, también pasa en algunos 
supermercados que no tienen dónde estacionar, le preguntaban qué 
posibilidades hay que desde el municipio se generará un estacionamiento para 
discapacitados. 

 Un vecino del sector la Maravilla Don Alejandro Zárate solicitó ripio para 
construcción hace más de un año, está con los materiales comprado y no podido 
construir. 

Concejal Sr.  Castro : 

 Tiene una solicitud para que el Cuerpo de Bomberos asista a la próxima reunión 
de Concejo a exponer por un tema que a ellos se les es necesario en estos 
tiempos, con el tema de implementación de internet en sus cuarteles sobre todo 
los que están alejado de la zona urbana, por este motivo solicita autorización 
para que ellos puedan venir a exponer al Concejo. 

 Dice sí se le puede poner alguna fecha con el Encargado de Camino por la 
invitación que le hicieron desde Puchilco, el Sr. Alcalde manifiesta que queda 
agendado para el día viernes a las 12:00 hrs. 

 Solicita nuevamente el catastro de los subsidios habitacionales de la comuna ya 
que cada día aparecen más personas a quienes no se les ha construido. 

 La Comunidad Lorenzo Manquelaf de Pocoyan solicitan una reunión con el Sr. 
Alcalde para ver el tema del camino y otros temas más, sobre todo el ingreso de 
vehículos a sus predios. 

 Consulta sí se sabe algo sobre las inundaciones que se provocan en la calle los 
Copihues esquina Elvira Leal, el Sr. Alcalde manifiesta que estaba con 
instrucciones de arreglar con tubos y tiene que quedar arreglada esta situación 
dentro de la semana. 

Concejal Sr.  Rivera: 

 Quiere recordar una solicitud de tablones para reparar el muelle de Isla los Pinos, 
dice si es posible que esta semana poder retirarlos para él con gente de la 
comunidad reparar este muelle. 

 Quiere hacer un alcance repitiendo las palabras del Alcalde de Carahue en el 
Concejo anterior “que para hacer realidad los sueños primero hay que soñarlos” 
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y por esto es por el Concejo la necesidad vital la posibilidad de construcción del 
Puente que une Portal Queule con Isla los Pinos, donde se pueda generar un 
proyecto y buscar la entidad que lo pueda desarrollar, ésta sería una solución de 
conectividad vial para el sector en beneficio de sus habitantes y al desarrollo 
turístico de la comuna. 

 Tiene una solicitud de vecinos de Gerónimo Martínez y Sargento Aldea, dice que 
la entrada a su calle principal que esta con cemento está en muy malas 
condiciones, en una reunión que sostuvo con ellos le manifiestan que ellos 
pueden comprar los materiales para un tramo de 10 metros y para esto solicita 
que el Municipio les coopere con la mano de obra y con el ripio de construcción; 
lo que es cemento, fierros y material de moldaje los vecinos están dispuestos a 
comprarlos. 

 El Sr. Alcalde manifiesta que respecto al muelle del sector los Pinos sostuvo una 
reunión con el Sindicato de Pescadores la semana pasada y con los puenteros de 
la Unidad de Caminos se iba hacer la reparación eso se acordó con la directiva 
del Sindicato de Pescadores, esto será una vez concluyendo un puente que están 
construyendo en el sector de Camagüey de la familia Sánchez. Respecto al 
puente del sector Isla los pinos esto está solicitado y es parte de la agenda de 
proyecto de inversión que se tienen en la Municipalidad que se encuentran 
estado de origen, teniendo la confianza que el próximo año se iniciarán la 
factibilidad y los diseños, sobre este tema se han reunido con el Subsecretario 
de Obras Públicas así que encuentra que tiene buenas expectativas, el Concejal 
Sr. Avila en relación a este tema manifiesta que en la última reunión que se 
sostuvieron con la Comunidad de los Pinos y Treque con el Seremi y algunos 
técnicos de Vialidad, le dijeron hace un año y medio atrás que definitivamente 
no hay ninguna posibilidad, ni hay dinero para estudio ya que no estaba dentro 
de las prioridades y se podría ver a futuro porque es un trabajo para 10 a 15 
años, el Sr. Alcalde manifiesta que esta situación ha ido variando, está la 
voluntad y las gestiones hechas. Dice que en relación a los vecinos de la calle 
Gerónimo Martínez y Sargento Aldea dice que se trabajará en eso viéndolo con 
la Dirección de Obras para cuantificar y disponer también lo necesario diciéndole 
que cuente con eso para mejorar esas calles. 

 Consulta si el Municipio está haciendo gestiones respecto del dragado de la 

barra del río Queule y si es así, la posibilidad que algún Concejal participe de esta 

mesa de trabajo. Informa el Sr. Alcalde que ha estado trabajando en ello, en 

reuniones con los Pescadores y también en forma independiente, para poder 

alcanzar una solución, coincidiendo con las gestiones que los dirigentes han 

llevado adelante, da a conocer que desde el día 10 de agosto llegarán 

profesionales de la DOP, para levantar información y ver si esto es posible, para 
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luego llevar adelante reuniones con quienes tomaran en último caso el 

financiamiento de esto. En cuanto a la participación de los Concejales en la mesa, 

esto debe ser consultados a los dirigentes, en lo personal no tiene objeción, pero 

debe ser consultado la participación en la mesa. 

Concejal Sr. Cayo : 

 Hace entrega de memorándum N°04/2021, el que basado en la letra “h” del art. 

79 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, se le entregue 

un informe por escrito, respecto de los caminos de la Comuna, que son 

administrados por el Municipio, por la Dirección de Obras Municipales. Expresa 

el Sr. Alcalde que se entregará lo solicitado por el Sr. Concejal. 

 Vecinos de Queule, le solicitaron se pueda aplicar las sanciones que lleva 

aparejada el hecho de botar basura en lugares no autorizado para ello, de igual 

forma pide se instale un letrero con el logo institucional del Municipio indicando 

la prohibición de esto, el lugar exacto es donde están las cocinerías en el sector 

bajo de la Caleta. 

  Se levanta la Sesión siendo las 13,35 Hrs. 
 

Próxima reunión de Concejo día Lunes 16 de agosto de 2021, a las 10,30 hrs. En      
la sala de sesiones del Municipio. 
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